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sigu ente forma: Norte, término municipal de BorJabad; Este. 
término municipal de Nepas y agregado de Moñux, del término 
mumcipal de Viana de Duero ; Sur, agregados de Moñux y 
La Milana. ambos del término municipal de Viana de Duero. 
y Oeste. agregado de Baniel, del término municipal de Viana 
de auero, camino de Almazán a Viana de Duero y camino de 
Viana de Duero a Valdespina. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tade b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. 
texto :'efundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y doo. 

A.ücuJo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
ruzadón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de loo bene
fiCios maximos sobre colonización de interés local, todo ello en 
los caSOs y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citadr. Ley de Con
centración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispooiclOnes de 
Igua: o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
~reto, facultándooe al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete d e diciembre de mil novecientoo sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 3232/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Valdanzuelo (Soria). 

Los acusados caraeteres de g'ravedad que ofrece la disper
sión p.arce.Laria de la zona de V,aldanzuelo (Soria) , puestos 
de ' manifiesto por los agricultores de la IIlÍSIllla en solicttud 
de . concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcel3iria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades t.écIÚcas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudto la convemencia de 
llevar a =bo la concentración p'arcelaria por razón de u,tiJid-ad 
pública, tanto más por cuan:,o que la zona pertenece a l·a 
comarca de Ordenación Rura: de «San Esteban de Gormaz». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for_ 
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos ,y previa delíbe-
fiación del Consejo de Ministros en su reUIÚón del día uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISiPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcela-ria de la zona de 
Valdanzuelo (Soria) , cuyo número será. en principio, el de 
la Entidad del mismo nombre, per,tenecienete al Ayuntamiento 
de Valdanzo. Dicho perime'tro qUedJará, en definitiva, modifi
cado en los casos a que se refiere eJ 3Pal'tado b) del artículo 
d·iez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

A!I'tículo segundo.-Se autoriza al Insti.,tUJto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación RU['al, para 3!dquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
inJt&és agríCOla privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sob!I'e colonización de interés local; todo ello 
en loo casos y con los requisitoo y efec'tos determinados en 
los párr¡¡.fos c) y d) del artículo diez de la citada. Ley de Con
C(IDtración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantaos disposiCiOnes 
de igual o i!IÚerior rango se opongan al cumpUmiento :iel pre
sente Decreto. facultándose al MiIÚstel!'io de Agricu~l1ra para 
dictar las d!i.spo.siciones complementar:ias que requie!I',a la eje
cución de lo dispUesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el pI'('sente Decreto, dado en Madr-id 
:ii. siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3233/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de La Olmeda (Soria). 

Los acusados caraoteres de gr.avedad que ofrece la disper
SIón parcelaria de la zona de La Olmeda (Soria) , pues'tos de 

marufiesto por lOS agricuH.oresde 1'a nusma en solicitud de 
com:entración dirigida al MiIÚsterio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra,. 
ción Pa4'celada y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunsta,ncias y posibilidades técIÚcas que concurren en l¡¡; 
ci,tada zona. deduciéndose de dkho estudio la convenielllcla 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad púolica tanto mas por cuanto que la zona pertenece a 
la comarca de Ordenación Rural de «BU['go de asma» 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, fOl"
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos ,y previa delibe
ra ción del Consejo de Ministroo en su reUIÚón del día uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad públic&; y de 
urgente ejecución la concentcación parcelaria de la ZOIlla de 
La OJmed'a (Soria) , cuyo petimetra será, en principio, el de 
la Entidad del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamienw 
de asma. Dicho perímetro queda4'á, en definitiva. modificado 
en los caso.s a que se refiere eJ3iprurtado b) del anículo diez 
de la Ley de Concentra.ción Parcelaria, te~to refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.. 

A!I'ticu¡o segundo,-Se autoriza al InstitUJto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenaeión Rural, pa!I'a adqUirir fincas con eJ fin de apcJl'
rodas a la concentración y se declara que las mejoras de 

. interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
!icios máximos sobre coloIÚzaclón de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafOS c) y d) del artículo diez de la. citada Ley de Con
centración Pa4'celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igUal o ilnfeTÍor rango se opongan al cumplimiento doel pre
sente Decreto. facultándo.se al Ministerio de Agricul,tm-a pera 
dicta:r las ddspooiciones complementarias que requiera la t'je
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madi'dd 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 3234/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Valdanzo (Soria). 

Los a.cusados caracteres de gravedad que ofrece Ir. dispersión 
parcelaria de la zona de Valdanzo (Sorir.), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma, en solicitud de concen
tración dirigida. al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio ' Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre lr.s circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la cit3!da zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar ~ cabo ls: 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cur.nto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de «San Esteban de Gormaz»; comprendiendo 
también !/Uperficies a las que no se refiere la solicitud. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulad·a con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
i..R:y de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
nova·mbre de mil novecientos sesen~ y doo, y previa del!be-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valdanzo 
(Soria). cuyo perímetro será, en principio, el del conjunto for
mado por el término mUIÚcipal del mismo nombre y el «COW 
de Castril», pertenecientes al término mUIÚcipal de Mifio de 
San Esteban. Dicho perímetro quedará en definltiv5. modificado 
en los caoos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de 
la Ley de Concentración Parcelarir., texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y <F.denación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que laos mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gooarán de los bene-
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) 'i d) del artículo diez de la citada Ley de Coneen
tra.ción Parcelaria. 

ArtICUlO tercero.-Quedan de!I'ogadas cuantas disposiciones de 
igUll.l o inferior rango se opongan al · cumplimiento del presente 


